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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD DE AUDIENCIA DE FORMALIZACIÓN.

OTROSÍ: DESIGNACIÓN DEFENSOR PENAL.

RUC 1600360790-2
DELITO TORMENTOS Y APREMIOS COMETIDOS POR EMPLEADOS 

PUBLICOS 150 A 
Fecha en que se cometió el delito 14/12/15 y 11/04/16
Lugar en que se cometió el delito BASCUÑAN GUERRERO 910
Comuna en que se cometió el delito SANTIAGO
VICTIMA:
Nombre LISSETTE CATALINA VILLA POBLETE (menor de edad, fallecida)
     Cédula de Identidad 21562724-1
     Domicilio BASCUNAN GUERRERO N° 910, Comuna de SANTIAGO
IMPUTADO
Nombre LEONARDO ANTONIO LEFIAN MORALES
        Cédula de Identidad 13685478-K
        Domicilio Los Alerces N° 203, comuna de ESTACIÓN CENTRAL. 
Nombre JESSICA DEL CARMEN FIGUEROA OLIVOS
        Cédula de Identidad 11165078-0
        Domicilio PASAJE EL BOSQUE 4858, Población SANTIAGO BUERAS, 

Comuna de PEÑALOLEN
Nombre CONNE ALEXANDRA FRITZ CASTILLO
        Cédula de Identidad 15842953-5
        Domicilio Pasaje Huentay 738, Villa Robert Kennedy, Comuna de ESTACIÓN 

CENTRAL. 
Nombre THIARE STEPHANIE OYARCE GARCIA
        Cédula de Identidad 17005844-5
        Domicilio REFORMA N° 90, Torre 15, departamento 103, comuna de Maipú.
Nombre MONICA PATRICIA MONJE LUTJENS
        Cédula de Identidad 9945524-1
        Domicilio PEDRO DE VALDIVIA 4070, Comuna de ÑUÑOA

S.J.G.(7)

ERIKA  VARGAS  LOPEZ,  Fiscal  Adjunto  de  la  FISCALIA  LOCAL

SANTIAGO CENTRO, en proceso RUC 1600360790-2, a U.S. digo:

Solicito  a  US.  se  fije  audiencia  a  objeto  de  formalizar  investigación  en

contra  de  don  LEONARDO LEFIÁN MORALES,  C.I.  13.685.478-K,  técnico  en

electrónica, domiciliado en Los Alerces N° 203, comuna de ESTACIÓN CENTRAL;

CONNE  ALEXANDRA  FRITZ  CASTILLO,  C.I.  15.842.953-5,  asistente  de

contador, domiciliada Pasaje Huentay N° 738, Villa Robert Kennedy, comuna de

ESTACIÓN  CENTRAL;  THIARE  STEPHANIE  OYARCE  GARCÍA,  C.I.



*2044267*
17.005.844-5, ignoro profesión u oficio, domiciliada en Reforma N° 90, Torre 15,

departamento  103,  comuna  de  MAIPÚ; JESSICA  DEL  CARMEN  FIGUEROA

OLIVOS, C.I.  11.165.078-0,  comuna  de  PEÑALOLÉN;  MONICA  PATRICIA

MONJE LUTJENS, C.I. 9.945.524-1, domiciliado en PEDRO DE VALDIVIA 4070,

Comuna de ÑUÑOA, por la participación y responsabilidad que les cabe en el

siguiente delito:

a.-  Delito:  TORMENTOS  Y  APREMIOS  COMETIDOS  POR  EMPLEADOS

PUBLICOS, previsto y sancionado en el artículo 150 A del Código Penal;

b.- Lugar de Comisión:  Centro de Reparación Especializada de Administración

Directa (CREAD) GALVARINO del Servicio Nacional de Menores, ubicado en calle

Bascuñán Guerrero N° 910, comuna de Santiago.

 

c.- Fecha de Comisión: 14/12/15 y 11 de abril de 2016. 

d.- Grado de Participación: autor.

POR TANTO, atendido lo dispuesto en el artículo 231 del Código Procesal

Penal, 

A  US.  PIDO:  se  fije  día  y  hora  para  formalizar  investigación  en  contra  del

imputado.

OTROSÍ: Conforme lo dispone el artículo 102 del Código Procesal Penal, y en el

caso que los imputados no tuvieren defensor de su confianza, ruego a S.S. se

sirva designarle un Defensor Penal Público.

Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código Procesal Penal,

solicito a U.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, domiciliada en Av Pedro

Montt 1606, Santiago, vía correo electrónico a la dirección fcn7@minpublico.cl .

mailto:fcn7@minpublico.cl
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ERIKA VARGAS LOPEZ

FISCAL ADJUNTO

FISCALIA DE FISCALIA LOCAL SANTIAGO CENTRO

FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE 


